
� -" 

ccintr t�P 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO (A): HIDALGO TV PóR CABLE, S.A DE C.V. 

DOMICILIO: AVREVOLUCIÓN 379, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, C.P. 03800, BENITO JUÁREZ,

DISTRITO FEDERAL 

RFC: HTC980915AM8

TELÉFONO:-----

DATOS DEL SUSCRIPTOR: 

NOMBRE: 


DOMICILIO: ____________
CALLE NUMERO INTERIOR 

COLONIA C.P. ENTIDAD TELÉFONO 

QA'Lʄ PARA FACTURAR:
RAZÓi'lSOCIAL: ·------------ʅʆÍ--------
R.F.C. _________
DOMICILIO: ____________

CALLE ., o:, / NUMERO INTERIOR 
:t;> ' 
-

COLONIA C.P. ʇf'J,lpAD TELÉFONO 

{;;¿1· 


SE AUTORIZA CARGO AUTOMÁTICO A TARJETA-DE-éRÉDITOI DEBITO SI ( ) 1\10 ( ) 

NUMERO: -------------''\INSTÍTUCIÓN BANCARIA: ---------
NOMBRE DEL TITULAR:, - ., 

t "" ""-,� F 
.! 

SERVICIP RECONEXIÓI\I 
---------'&1.N. ·,{ _________1\11.N. 

_________in.N.--------1t 
CARGOS. 

CONCEPTO IMPORTE 

Sl!BTOTAL $ M.ti. 
i\/A $_____ M.N. 
TOTAL M.1\1.$ 

INSTAU,,CIÓN:
LUGAR:_·ʈ·----------------------
FECHA: ___________ HORA: _________
OBSERVACIONES: _________ʉ-- ----------ʊ 
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Contrato �p 0/SADO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE HIDALGO TV POR .CABLE, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA POR CABLE EN 
LA POBLACIÓN DE TLAXCOAPAN, HGO., ATITALAQUIA, HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "EL CONCESIONARIO" Y POR LA OTRA PARTE, "EL SUSCRIPTOR", CUYO NOMBRE Y 
DIRECCIÓN SE DETALLAN Á CONTINUACIÓN, QUIENES POR PROPIO DERECHO SE SUJETAN A LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

DECLARACIONES: 

=• 

1•• Doclara "EL PlsESTAllOR DE SERVICIOS": [/ l 
--- .,,-

,· ',�.-: 

1'\J ·Que es una sociedad mercantil, debidamente co,J1rttÍda da conformidad con la lay general 
de sociedades mercantiles, según Se dasprendtQe la escritura pública número 29,906 de 
fecha 15 da septiembre de 1998, otorgada"1ߥÍle_0 la fe del notario público númaro 11 de la 
ciudad de México, Distrito Federal, !icenclidó Carlos Alejandro Duran loera, debidamente 
inscrita en el registro público de! coméfcia ·del Distrito Federal bajo el número de folio 
241,227. 	 "'�:1;/ . 

/·:· .l)'c;_B) Que es 	 concesionario (a) de la_ "R'ed Pública para prestar el Servicio de Televisión
Restrl,ngida por Cable en la p9bla,ción de Tiaxcoapan, Hldalgo, y Atitafaquia, Hldalgo, 
·Olorgado por Ja Secretarla d?_ Comunicaciones y Transportes de fechas 26 de enero de
2000 y 06 de octubre de 2000: ''f 

'''"'� 	�;�· 
C) Qua cuenta con la infraes'truߦÚߧra técnica, administrativa y de recumos para proporcional el

servicio conceslonadO./- \ t 
/ 

.j� ¡.

i!.ߨ Declara "EL SUSCRJPTOR" -ߪߩt s ߫  Propio derecho: _ 
.,. ., 	 : 

O 	A) Ser una pe߬()íllf:Hsica, mayor de edad, da nacionalidad mexicana, con la capacidad Jurldica ·para podar-&iebrar el presente contrato. 
.,t4:;-�:.J. 

O A) 	 Q�:�,��sJ}�(J6ciedad mercantil, dabidamante consUluida de confonnidad con la ley general 
g߭?d.'w,߮߯tffü¡s mercantiles, según se desprende · de la escritura pública número 

,,;.߲߰߱i·-:_.,,,. i -߳  de fecha de ___ da __ , otorgada Emle !a fe del notario público 
,\íl.U_ro�ro:_· .. __ de la 	 · 

_
ciudad da 	 • estado da..., 	

debidamente, licenciado 	 , 

A) 

;: inscrita en al registro púl:!Jico del comercio de 	 bajo la partida numaro 
 ·volumen __ , libro el d/a de de ._ __ '-ߵ-

Qua es su d-asso celebrar el presenla contrato de servicios, en los términos y condiciones·que ss preclsa.n en este documenlo. 

Dac/aran ambaa partes: 

Qua por asf convenir a sus intereses vienen a celebrar el presente contrato de prestación
da servicios, al tenor de las siguientes; 

CLÁUSULAS 

PrUMERA. .. "EL CONCESIONARIO" proporcion2:rá el servicio de seilales de Televisión por Cable mediante
·e1 p߶go por parte de "EL SUSCRlPTOR " da las cuotas mensuales, vigentes de acuerdo a los߷tém1inos, 
ta.rifas __ que se encuentrén registradas ante la Comisión Federal de Telecomunicaciones, condiciones y
modalidades de operación, de confonnidad con la ley Federal de Telecomunicaciones, mismas que están a 
la vista del p߸b!ico en las velltanillas de la oficina de 11 EL CONCESIONARIO", as! com߹ en !ߺs volantes y 

Follo:38049 Certificado: Oíl00100íl!1ílíl10dMi1?7. 
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Contrato No. ------

trípticos que se encuentran en la oficina y que se distribuyen dentro de la población concesionada, mismas 
que también se encuentran disponibles en la página web de COFETEL. 

La fscha de pago de la mensualidad por la prestación del servicio, empezara a correr a partir de qi.18 "EL 
SUSCRIPTOR reciba e! servido, por lo que los subsecuentes meses se factu raran completos. 

SEGUNDA. Las !/neas, aparatos y accesorios de equipo para conexión colocados por "EL 
CONCESIONARIO" en el domicilio de "EL SUSCRIPTOR" son de exclusiva prop iedad de "EL 
CONCESIONARIOº, Se proporcionará señal única y exclusivamente al número - de aparatos estipulados en 
este contrato y a los ap_aratos que se contraten posteriormente amparados por este contrato, y !os cuales se 
entregan '"AL SUSCRIPTOR" en comodato. 

Así mismo, el instalar sin autorización por parte de 1'EL CONCESIONARIO" en más telev isores o equipos, o 
permitir la utilizac!ón de la sef\al sin autorización ssrá causa de rescisión del presente contrato sin 
responsabilidad para "EL CONCESIONARIO". 

.,...,, 
TERCER.O. .... El pago de las mensualidades, as[ como de la parte prgptiffiiJnal a partir del mes que reciba el 
servicio a que se encuentre obligado "EL SUSCFCF'TOR." tiene :q'ú_e Jmcerfo dentro de los primeros cinco 
días de cad mas que corresponda, mediante depósito en la C!Jeptii 'bsncaria de "EL CONCESIONARIO", 
con numero t{ de la Institución Bancaria 
-,--------------- o en las oficinas'. de atención da "EL CONCESIONARIO", 
mismas qua se enéúnlran ubicadas en 

_.l��'-\� . .  
·"") _ o a través de cargo automático a la

ta¡jela celdlto y/o deblto de "El SUSCRIPTOR". 
-------��--=------�-·-·��··-  	 _ 

1 
_
1EL CONCESIONARI011 suspenderá él serviciO, .  slfl ninguna responsabilldad para éSte, cuando 11 EL

suscrurTOR11 dsje da cubrir su mensua lidiij,-.nJa techa en qua debiera hacerlo. Una vez suspendido si 
.servicio, el suscriptor deberil pagar un: cUóta por reconexión del seivlc!o, por un monto ds 
$ M.N. · : . · .  < 'Y 	 ·. 

e J'- ';; Y¡¡, 
11!::L SUSCRIPTOR", tendrá 5 díss háblfs Para liquidar e! adeudo correspondiente, si no lo realiza dentro del 
plazo establecido, sa dará por _ ;'tenninado el presente contra!o sin responsabifldad para "EL .•
CONCES!ONARlO". 

..-.J 

los horarios de atención l?;fl 1aJ6ft'c¡ílas de nEL CONCESIONARIO", son da am a m, asf 
como los tefonos de aten6'iónf al cliente para: cualquier dud o aclaración, son , y 
---------.. -"(�"':j��l m smo horario. . i

Para la atsnción y . _ _ir�iTu_�Tde quejas y sugerencias las 24 horas, se cuenta con el siguiente número ·tslafónlcQ f.�;�	{
·�. ·
CUAATA.R 111:!l CQÑé:[SiONAru0 1 1  , no será responsaba del funclottamlento del receptor o receptores 
prop!eds.d de _ "EL SUSCRJPTOR", ni de interrupciones debid as -a reparaciones normales, trabajos de 
mantenimienfo;----".fllodiflcaciones que sean necesarias en sus Instalaciones, asl como del uso inadecuado por 
parta de&üt--SuSRiPTOR" de los equipos y accesorios (!ue se le hubiere proporcionado con moLivo· del 
presentélé_OJU_taio, dando aviso por escrito_ a ૠEL SUSCRIPTOR" de cuando manos 24 horas previas a las 
interrup,i;lÓña'STun si Servicio derivado de lrabajos de mantenimiento y reparación a las insta laciones, las 
cuૡૢiૣifalizsran dentro ds ufl hora rio nocturno, evitando la i lerrupción dentro del periodo de mayo૦ · · · 	 ·ectiVJ��.cc,.- · · . .,l�:�

+	 . 
¡l૧lJi( lnierrupclón se deba e causas imputables a EL CONCESIONARIO, éste se oblig a a compensar a EL 

૨¿ ·.-.:SJJSCRIPTOR la parte proporciona! del·precio del servicio que se dejó _de prestar, además de bonifica r/a el 
_.,,,;:૩૪\ .. Cc'૫oºAí del monlo corr,:n1pondisnts al periodo de mfectación; dicho monto podrá aplicarse al pago del servicio del 
iflfL""": 
fQJes inmediato sigui.ente.al qua se dio la interrupción o prestación Indebida del servicio. 

·�	
�� ..,,..,..:';:;·૬- . 	 SI la interrupción se debe a caso fortuito o fuerza mayor, EL CONCESIONARIO'hará !a compensación por la

parta proporcional dsl periodo en que se dejó de prestár el servicio en la cuenta de EL SUSCRIPTOR si la 

suspensión excsda da 24 horas consecutivas. 


QUINTA.q En virtud de qua r•૭L CONCESJ0[1Ji<\RiO", no es propietario de su barra de canales, ni tiene control 
alguno sobre el contenido de la programación ofrecida, podrán efectuar cambios en fa misma- sin 
respons"abiltdad alguna para. 11EL CONCESIONARIO" con previo aviso con 15 dlas naturales da antlc!pac!ón 

Fol/o:38049 

http:sigui.ente.al
http:ectiVJ��.cc


CONC>?KlNAffiO". 
.
. . ,-;?J . _ j'-\,

.

:i�\$.'} 

__,,
�t:,�__3=·; . 

al cambio de programación a "EL SUSCRIPTOR", por Jo cual EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar la 
cancelación sin pe_nalidad alguna, dentro de !os 15 días siguientes a que enlie en vigor !as mਠhicaciones. 

Lo anterior apl!cara también. en el supuesto de que_ los planes o paquetes de servicio sufrieran alguna
modificación respecto a las caracterfst!cas y contenido de los mismos, en caso de que las modlflcac!oiíes
impliquen un aumento en el precio de la prestación del servicio y/o una disminución en el número_ de seNidos
originalmente contratados. EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar la cancelación sin penalidad alguna, dentro da
los 15 dlas siguientes a qua entre en vigor las modificaciones. 

La cancalación del contrato no exime "EL SUSCRIPTOR11 del pago de las cantidades adeudadas por los 
servicios utilizados. 

SEXTA.- 11EL SUSCRIPTOR" no podrá traspasar, ceder o enajenar a terceroS los Qerechos y obligaciones
derivados del presente contrato, sin el previo consentimiento por escrito de. 11.EL CONCESIONARIO"., mismo
que puede solicitar mediante escrito con al menos 15 dfas da anticipación a "EL COÑCESIONAR!O''i
siempre y cuando la cesión de derechos del presente contrato se realice a una persona física o moral que se 
encuentre dentro dsl área canceslonada, misma que esta v!slble en las oficinas, asl mismo una vez ingresada
ra sollcilud a las oílclnas de "EL CONCESIOJl!ARJO", se dará respqe,la dentro de los 5 dlas hábiles 
siguientes. .; ਡਢ,

-e-

Par !o anterior 11EL SIJSCru?TOR.n deberá acudir a las oflcinaਣj;,.,,{L ਤONCਥSKONARIO", para sollcitar
según sea el caso, el c:.imblo correspondiente. ::.:f ,; ·· ' 

f�"' :-:r
SÉPTIMA, .. Las partes convienen en notificarse cualquier _qਦpjc{ en sus domicilios, en el entendido da que si 
el nusvo domiciHo de *'EL SUSCRIPTOR" queda fuera J:fਧftu'eá :de cobertura de presentación del servicio a 
cargo de "EL CONCESIONARIO", será causa auton:iáHCa}ded Srrninaclón del contrato sin responsabilidad 
para_ fas partes. 11EL SUSCRIPTOR" por cons1gulerit8;'ਨa'avolverá a 11 E:L CONCESIONARIO" el equipo y
accesorios molivo del presente cohtrátb :-:·fe hubiesen sido proporcionados 11 ELque con por 

Ambas partes conoC$n de la cobertura que li_e_ne. ütórizada "EL CONCESiONARIO", para prestar el servido,
desde ha csrn:bración dal presente contrato;ਪ._?füe¡ eiltendldo de que si el domicilio de "EL SUSCRIPTOR''. 
esta fuera del área de cobertura de "Ek· cl)NQESIONAR«G''i no se podrá llevar a cabo la celebración del · · presente contrato. . . -ਫ. 1 

. . 
f 

OCTAVA.- La vigencia dsl presਬnle ¿,,nirato ਭerá indefinida. "EL SUSCRIPTOR" podrá darlo por terminado
mediante s!mp!e aviso por eséíito ·ª 1'EL CONCESIONARIO" y que en caso da qua sea por causas 
lmputabfas al "EL SUSCRIP1Q.Rਮ, este pagara una psna convencional por la canU9ad de $ ____ _. .. - . M.N. 

y c.ausas de recisión dਰI presente contrato las Se entenderán causਯ::c.1mP1!t.ábJes a "EL SUSCR!PTOR"1
siguientes: /':�jIJ/:.:, :'.· 

1.0 Por &�i-OL--o u olros televisores dentro de su mismo domicilio que no estén especificados en 
su contrató;::_J.> 

].ਲ].ਲ਼}!tmitir en Íonna expresa o tácita que teceros recibzn las ssflare.3 del servicio. 

"EL CO_ ,')���:-l'SJ;i§i10NAftl0" podrá ejercitar las acciones panales a que hayਵ Jugar en contra de quien o quienes 
reਸ਼.ua- ---· ·ਸ nSਹ1blss por lo indicado en los nümerales anteriores. 

EJj , · di existiÍ imposibif!dsd técnica para instalar el servicio, se dará por tennlnado el presente coritrato,
"-J.J!üJt9nfüJbilidad para las partss: . 
�¡/·!�.f' 

.,::i.?}ff!ÍJÉMA. .. Ssrtm causas de rescisión del preeente contrato: 
A} El incumplímJento de las partes a cu.alqulera de las obligaciones contratadas. 
B) la faUa e pa.go por parte de "EL SUSCRIPTOR" de una o más mensua!ldades. 
C) El instalar "EL SUSCR!PTORu o permitir a un tercero que instale más aparatos de los 

'4J5(;�:·=-�-:''f1-਼1'f
-C::ਾ---'::,· contratloldoa sin autori.zsción Pl?f parte de "El. CONCESIONARIO". 

Dé:Ct?J!A. .. Toda deficianda en el·servicio o faifa en los equipos deberá infommrse de inmediato a "EL
CONCESIOtJA!fUO" para que reállce las laਿores pendientss a corregirías. 
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En casO·de deficiencia o inCÚmpl!miento en el seivicio por parte de 11EL CONCESIONARIO'\ as! como para 
todo lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, 11 EL SUSCRIPTOR'.' podrá 
dirigirse en la vla Administrativa a !a Procuradur/a Federal del Cohsumidor. 

DECIMA PRIMERA.Ѩ "EL SUSCRIPTOR" podrá contratar servicios adic]onales, especiales o conexos r;1 los 
contratados para lo cual dará aviso a "EL CONCESIONARIO", acudiendo a la oficina de atención, vfa 
eleclrónica o por cualquier otro medio del cual disponga ѩEL CONCESIONARIO\ 

En caso de querer dar por tem1inados la contratación de !os seivicios adicionales, por los mismos medios por 
los qua fueron conlratados y de los cuales dispone ªEL CONCESIONARIO", en un plazo no mayor a 5 dlas de 
la solititud de cancelación de.dichos servicios, sin que implique la cancelación del servicio orfginalmenle 
contratado. 

DÉCIMA SEGUNDA:ª Él presente cvnlrato fue registrado en el Registro Público de Contratos de Adhesióri da 
la Procuradur/a Federal del Consumidor, bajo el número 1038-2013 de fecha 26 de febrero de 2013. 

t¿l 
· El pmsenle contrnto de prestación de 1,,f ;.servicio, se firma en 

------------------' el dia .. _c_,,_ . ._' ____ de:J mes de-----
dal afto ____ , 

a'� �i<;r 

"EL CONC�SsOl'!ARlO" "EL SUSCRIPTOR" 

El consµmfdor si { ) no ( ) acepta que eJprove-8dor ceda o transmita a tsrosros, con fines mercadotécnicos o 
publicttarios la Información proporcionaѪa pbr el con motivo del presente contrato y si ( ) no ( ) acepta que 
la envfan publicidad sobre bienes se¡yípios. 

(NOMBRE Y FIRMA) 
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